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GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES

Divulgación de la deuda de corto 
plazo, deficiente: Moody’s

Redacción 
EL ECONOMISTA

SI BIEN la implementación de mar-
cos financieros regulatorios ha me-
jorado la transparencia de la deuda 
local, las auditorías federales re-
cientes revelaron que no todos los 
gobiernos estatales y municipales 
están cumpliendo las nuevas reglas, 
especialmente las relacionadas con 
las obligaciones financieras de cor-
to plazo, las cuales son más riesgo-
sas, indicó Moody’s.

“Desde la implementación de la 
Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental y desde el 2016 con la 
Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Munici-
pios en México, los requerimientos 
de contabilidad y transparencia de 
la deuda estatal y municipal se for-
talecieron, y requieren que los go-
biernos locales y regionales repor-
ten todas sus obligaciones de deuda, 
así como estados financieros com-

pletos”, explicó la agencia en un 
reporte.

“Las prácticas inconsistentes de 
divulgación de información, así co-
mo los deficientes controles inter-
nos y la falta de planeación, indican 
que, en general, las prácticas de go-
bierno de las administraciones lo-
cales y regionales en México sí han 
mejorado, pero permanecen débiles 
en varios aspectos y continúan pre-
sionando el desempeño financiero y 
la liquidez”, añadió.

Desde el 2017, las entidades y 
municipios requieren reportar toda 
la información de su deuda de largo 
plazo, así como de otras obligacio-
nes (incluyendo préstamos de corto 

plazo, arrendamientos financieros, 
factoraje, garantías y Asociaciones 
Público-Privadas) de acuerdo con la 
Ley de Disciplina Financiera y la Ley 
General de Contabilidad Guberna-
mental tanto en sus estados finan-
cieros como en el Registro Público 
Único de deuda de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

La calificadora expuso que a pe-
sar de que el Registro Público Único 
de deuda ya provee de información 
con mayor detalle sobre las obliga-
ciones de los gobiernos locales y re-
gionales, la Auditoría Superior de la 
Federación revela que algunas ad-
ministraciones estatales no están 
divulgando la totalidad de su deuda 

de corto plazo. 
“La auditoría también señala que 

hay discrepancias entre los balances 
de deuda de largo plazo reportados 
en los estados financieros y los ba-
lances en el Registro Público Úni-
co. En parte, esto puede explicarse 
por ser los primeros años de aplica-
ción de esta reglas y falta de com-
prensión de cómo se deben repor-
tar la deuda y otras obligaciones”, 
agregó.

Por ejemplo, ahondó Moody’s, 
Michoacán no reportó nueve prés-
tamos de corto plazo por 6,482 mi-
llones de pesos (30% del total de 
la deuda reportada o 9% de los in-
gresos totales) ni en sus estados fi-
nancieros del 2017 ni en el Registro 
Público Único y el estado no pudo 
comprobar el uso de los recursos 
obtenidos de los créditos de corto 
plazo por 10,227 millones de pesos, 
de acuerdo con la auditoría. 

Además, la auditoría encontró 
diferencias por 3,589 millones de 
pesos entre la deuda de largo plazo 
reportada en los estados financie-
ros de Michoacán y la reportada en 

el registro de deuda
“En el caso de Baja California, 

reportó deuda financiera por 11,846 
millones de pesos, mientras que el 
monto auditado fue por 12,648 mi-
llones. El Estado de México repor-
tó deuda de largo plazo equivalente 
a 38,300 millones, mientras que el 
monto auditado fue de 39,200 mi-
llones. La Ciudad de México repor-
tó diferencias por 2,630 millones de 
pesos entre sus estados financieros 
y el registro público de deuda. Adi-
cionalmente, el municipio de Her-
mosillo no pudo comprobar el uso 
de 150 millones de la deuda de largo 
plazo que contrató por 681.2 millo-
nes”, detalló la calificadora. 

ANÁLISIS CREDITICIO

La divulgación de la deuda total 
es crucial para el análisis crediti-
cio que realizamos ya que permi-
te evaluar correctamente la capaci-
dad y voluntad de una entidad o un 
municipio de cumplir totalmente 
con el pago de sus obligaciones de 
deuda en tiempo y forma, ahondó 
Moody’s.

“La falta de información com-
pleta, especialmente en la relacio-
nada con la deuda, genera incerti-
dumbre en cuanto al cálculo de los 
niveles reales de la carga de la deu-
da, el servicio de la deuda y los ries-
gos de liquidez, y tiene un peso en 
el perfil crediticio de cada emisor”, 
refirió.
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Según la agencia, Michoacán no reportó nueve préstamos de corto plazo por 
6,482 millones de pesos. foto: shutterstock

Las prácticas 
inconsistentes 
de información 
continúan 
presionando el 
desempeño financiero 
y la liquidez

150
millones
de pesos de la deuda de largo 
plazo del municipio de Hermo-
sillo cuyo uso no pudo com-
probarse; se contrató por 681.2 
millones.

Veracruz realizará refinanciamiento
Redacción 
EL ECONOMISTA

EL GOBERNADOR Cuitláhuac García Jimé-
nez informó que Veracruz cuenta con un me-
jor grado de inversión y las tasas que imperan 
en el mercado le son favorables; estas condi-
ciones, dijo, permiten un refinanciamien-
to de la deuda pública con un menor mon-
to del servicio de ésta, que liberarán 4,600 
millones de pesos entre la actual y siguiente 
administración.

“Se estiman 2,700 millones pesos a lo lar-
go de este sexenio y 1,900 millones de pesos 
durante los primeros tres años del próximo 
gobierno”, estimó.

De acuerdo con información del gobierno 
estatal, disminuirá el plazo de pago de 21.5 a 
20 años, incentivando a los bancos a ofrecer 
propuestas, “esto podría tener una mejora de 
condiciones con una competencia”.

Tanto el gobernador como el secretario de 
Finanzas y Planeación, José Luis Lima Fran-

co, enfatizaron que este refinanciamiento no 
significa más endeudamiento ni tampoco un 
mayor plazo para el estado.

“El plazo de pago es menor y al lograrse 
mejores condiciones con las cuales cumpli-
remos nuestras obligaciones, el esquema está 
más equilibrado, sin necesidad de compro-
meter más recursos; ante esto, tendremos un 
respiro monetario para sanear las finanzas”, 
destacó Lima Franco.

FORTALECIMIENTO DE FINANZAS

El principal propósito de este esfuerzo se-
rá fortalecer las finanzas del estado median-
te un esquema de pago más equilibrado, más 

eficiente y de menor costo; se han estableci-
do como premisas la reducción del costo ac-
tual del adeudo, la liberación de recursos que 
se destinarán a la inversión pública y el re-
greso hacia aquella estructura tradicional en 
la que el gobierno estatal contrata los finan-
ciamientos, directamente, y no a través de un 
fideicomiso, explicó el secretario.

El refinanciamiento vigente se realizará a 
través de mecanismos establecidos en la ley 
de disciplina financiera, logrando un proce-
so transparente y competitivo que asegura 
la obtención de las mejores condiciones del 
mercado y manteniendo la trayectoria anual 
a la baja en el saldo de la deuda pública.

José Luis Lima añadió que este esfuerzo 
se inscribe dentro de las acciones del gobier-
no en materia de finanzas públicas contem-
pladas en el Plan Veracruzano de Desarro-
llo 2019-2024, “y se refrenda el compromiso 
de mantener una administración honesta, 
transparente y responsable del gasto”.
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4,600
millones
de pesos sería el ahorro entre la actual y 
siguiente administración estatal por el 
proceso de reestructura de su deuda.

 Licenciado JOSÉ GOÑI DÍAZ, Notario Público 
titular de la Notaría Pública número CIENTO CINCUENTA Y 
UNO, del Estado de México, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de Notificaciones, documentos y valores en Avenida de las 
Fuentes N° 94, Colonia Lomas de Tecamachalco, Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53950, 
ante usted comparezco y expongo:

 En escritura número 7,176 (siete mil ciento 
setenta), volumen196 (ciento noventa y seis), de fecha ocho de 
mayo de dos mil diecinueve, otorgada ante mi fe, se hace 
constar que la señora LEONORA VÉLIZ SALAZAR radicó en el 
instrumento referido la Sucesión Testamentaria a bienes del 
señorRAÚL VÉLIZ O’REARDON, habiendo presentado el acta 
de defunción del de cojus

 El presente se hace para que de existir alguna 
persona con derecho a heredar en esta Sucesión, se presente 
en la Notaría a cargo del suscrito, para hacer valer lo que a sus 
derechos corresponda.

ATENTAMENTE
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En Naucalpan de Juárez, Estado de México, a. 08de mayo de 2019.

AVISO NOTARIAL

Lic. José Goñi Díaz

NOTARIA 151
ESTADO DE MÉXICO

AV. DE LAS FUENTES  N° 94, COL. TECAMACHALCO,  NAUCALPAN DE JUAREZ, C.P. 53950, 
ESTADO DE MÉXICO, TEL. 55-89-14-88,  E-MAIL: notaria151@hotmail.com


